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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

9696 VILAGARCÍA DE AROUSA

Don Santiago Rodríguez de Vicente-Tutor, Juez de Primera Instancia número 3
de los de Vilagarcía de Arousa,

Hago saber:  Que en  este  Juzgado y  con  el  número  691/2008 se  sigue  a
instancia de María Rosario Piñeiro Bermúdez expediente para la declaración de
fallecimiento de Laura Rosa Agra, natural de Estados Unidos, vecino de Vilanova
de Arousa-Isla de Arousa, estuvo casada en únicas nupcias con Don Manuel Agra
Vidal,  quien  se  ausentó  de  su  último  domicilio  en  Vilanova  de  Arousa,  no
teniéndose de ella noticias desde el año 1955 fecha en la que había estado de
viaje en Vilanova con su marido, regresando a Estados Unidos, ignorándose su
paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias de su existencia puedan
ponerlos en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Dado  en  Vilagarcía  de  Arousa  a,  8  de  mayo  de  2009.-  El  Juez.  El/La
Secretario.
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